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CERTIFICADO

 EXPEDIENTE N.º	ÓRGANO COLEGIADO		FECHA DE LA SESIÓN
3522/2025		La junta de gobierno local		22/12/2025

EN CALIDAD DE SECRETARIO/A DE ESTE ÓRGANO, CERTIFICO:
Que en la sesión celebrada en la fecha llega indicada se adoptó lo siguiente acuerdo:
EXPEDIENTE 3522/2025 – Convocatoria para la concesión de ayudas por las prestaciones sociales de carácter perentorio y no perentorio del Ayuntamiento de Sant Pere de Vilamajor correspondientes al ejercicio 2026.


Favorable				Tipos de votación: Unanimidad/Asentimento
RESOLUCIÓN
Identificación del expediente
Exp. 3522/2025
Convocatoria para la concesión de ayudas por las prestaciones sociales de carácter perentorio y no perentorio del Ayuntamiento de Sant Pere de Vilamajor correspondientes al ejercicio 2026.

Antecedentes:
Dado que el objeto de la presente convocatoria es regular y fijar los criterios y el procedimiento de solicitud, tramitación, concesión, cobro y justificación de las ayudas para las prestaciones sociales de carácter perentorio y no perentorio que otorgue el Ayuntamiento a través del Área de  Servicios Sociales destinadas a las ayudas individualizadas para atender diferentes necesidades de personas que no disponen de los recursos económicos suficientes, del ejercicio 2026.
Visto que estas ayudas tienen como finalidad que las personas físicas con situaciones económicas precarias puedan paliar y evitar situaciones de exclusión social con necesidades puntuales urgentes y básicas de subsistencia, que pueden tener asociado en un plan de intervención social realizado por los servicios sociales básicos. Las prestaciones económicas que se regulan en las presentes bases tienen como finalidad paliar las necesidades siguientes:


a)	Vivienda:
a.1) Garantizar los suministros básicos (agua, gas y electricidad).
a.2) Gastos puntuales para facilitar el acceso o mantenimiento del alquiler o hipoteca de la vivienda habitual siempre que se pueda garantizar la continuidad del pago.
a.3) Gastos para hacer frente a la pérdida temporal o permanente de vivienda por desahucio, lanzamientos, ruina, higiene, catástrofe u otras causas de fuerza mayor.
b)	Situaciones de desamparo y carencia de recursos de carácter urgente:
b.1) Adelanto de gastos urgentes, de cualquier de las modalidades descritas.
b.2) Ayudas para el traslado en caso de circunstancias sociales graves.
c)	Necesidades básicas:
c.1) Ayudas para alimentación y necesidades básicas de subsistencia.
c.2) Ayudas para la alimentación infantil e higiene.
d) 	Atención a menores en situación de riesgo:
Pago puntual de servicios y recursos necesarios para la atención y desarrollo de los menores en situación de riesgo. 
e) 	Otras:
Ayudas para la atención de situaciones de urgente y necesidad que no puedan ser atendidas por ninguno de los conceptos contemplados en los epígrafes anteriores o por cualquier otro tipo de prestación o ayuda, vinculadas, a valoración profesional, a uno en el plan de intervención social.

Visto que el importe total que se destinará al fomento de estas actuaciones es de 65.000,00 €, con cargo a las siguientes aplicaciones del ejercicio 2026:

-	08 23100 48007 - Ayudas individualizadas servicios sociales: 25.000,00 € 
-	08 23100 48008 - Ayudas individualizadas alimentos: 35.000,00 €
-	18 23100 48001 - Ayudas Atención a la Mujer: 5.000,00 €

Atendido el informe de fecha 11 de diciembre de 2025, del Área de Servicios Sociales, firmado electrónicamente.

Visto el informe de fiscalización previa favorable n.º 492/2025, de fecha 16 de diciembre de 2025, de la secretaria interventora accidental, firmado electrónicamente.

Fundamentos de derecho:
Visto el marco legal por el cual se rigen las subvenciones que se concreta en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante LGS), y su Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, (en adelante RLGS) así como 
 los artículos 118 a 129 del Reglamento de Obras Actividades y Servicios de los Entes Locales de Cataluña aprobado por el Decreto 179/1995, de 13 de junio (en adelante ROAS).
Vista la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento, que fue aprobada definitivamente por acuerdo del Pleno de fecha 01 de febrero de 2021, y publicada al Boletín Oficial de la Provincia, correspondiendo al día 26 de febrero de 2021.
Visto que la entrada en vigor de la Ley 19/2013, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno; la Ley 15/2014, de racionalización del sector público y otras medidas de reforma administrativa, que modifica el artículo 20 de la LGS y las Resoluciones de la IGAE sobre la BDNS, de diciembre de 2015, han motivado que a partir del 01/01/2016 entre en funcionamiento la nueva BDNS 2016, que implica un cambio en la forma de comunicar la gestión de las Subvenciones para las entidades locales.
Visto que el artículo 14 de la Ordenanza, establece que conjunta o posteriormente en las Bases Reguladoras se tendrá que aprobar y publicar la correspondiente convocatoria. 
Dado que por acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 4 de abril de 2016 se aprobaron las Bases Reguladoras de estas subvenciones, las cuales fueron publicadas al Boletín Oficial de la Provincia con número de registro 022016005919 de fecha 21 de abril de 2016.
Dado que el contenido de la presente convocatoria se ajusta a aquello previsto en el artículo 23 de la LGS, así como a aquello previsto en el artículo 14.2 de la Ordenanza.
Dado que para dar cumplimiento a primeros de publicidad que tiene que regir el proceso de selección, y en conformidad con aquello previsto en los artículos 14.2 y 14.3 de la Ordenanza, y 124.2 del ROAS, procede publicar el correspondiente extracto y texto de esta convocatoria, en el cual se determina el plazo de presentación de solicitudes, enviándolos a la Base de datos Nacional de Subvenciones, así como los datos estructurados, para dar cumplimiento al procedimiento establecido en el artículo 20.8 de la LGS.
Visto el decreto n.º 2025/0395, de fecha 12 de junio de 2025, de delegaciones de atribuciones a regidores.

En virtud de todo esto, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de los siguientes,


ACUERDOS:

Primero.- APROBAR la convocatoria para la concesión de ayudas por las prestaciones sociales de carácter perentorio y no perentorio del Ayuntamiento de Sant Pere de Vilamajor correspondiendo al ejercicio 2026, el texto íntegro de las cuales es describe en Anexo I.
Segundo.- ESTABLECER  que el plazo para la presentación de solicitudes empezará el día siguiente de la publicación de la convocatoria al Boletín Oficial de la Provincia y estará abierta hasta el 31 de diciembre de 2026.
Tercero.- Condicionar la autorización del gasto que se destinará a estas actuaciones por un importe de 65.000,00€ (Sesenta y cinco mil euros), a la aprobación definitiva del presupuesto municipal del ejercicio 2026, con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias:
-	08 23100 48007 - Ayudas individualizadas servicios sociales: 25.000,00 € 
-	08 23100 48008 - Ayudas individualizadas alimentos: 35.000,00 €
-	18 23100 48001 - Ayudas Atención a la Mujer: 5.000,00 €
Cuarto.- ENVIAR los datos estructurados, el texto cumplido y el extracto de la presente  convocatoria, a la Base de datos Nacional de Subvenciones, en conformidad con aquello que establecen los artículos 14.2 y 14.3 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento y el artículo 124.2 del ROAS, para dar publicidad a la misma.

Sant Pere de Vilamajor, DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
David Portet Batalla,
Regidor de Bienestar Social
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